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FECHA:                  TREINTA Y UNO (31) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)
REFERENCIA:       PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2021-00251-00
ASUNTO:               INEFICACIA DEL TRASLADO
DEMANDANTE:     MIGUEL ANGEL TOLEDO CASTELLANOS 
DEMANDADO:    COLPENSIONES, PORVENIR S.A.
ASUNTO:               CONTESTA DEMANDA – DAR CUMPLIMIENTO

 

El despacho se pronuncia sobre la contestación de la demanda. 

1) COLPENSIONES. 

Se notificó el día 12 de octubre de 2021 como se observa en el archivo 13, y

allega  su    respuesta  el  día  20/10/2021,  según  archivo  14,  se  tiene  por

contestada. 

2) PORVENIR S.A.

Se notificó el día 12 de octubre de 2021 como se observa en el archivo 12, y

allega su respuesta el día 26/10/2021, archivo 17, se tendrá por contestada. 

El Ministerio Público y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.

No  se  han  notificado,  razón  por  la  cual  se  ordena  por  secretaria  dar

cumplimiento a los numerales quinto y sexto del auto de fecha 07 de octubre

de 2021.

Por lo expuesto el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito, 

RESUELVE

PRIMERO:   Tener  por  contestada  la  demanda  por  COLPENSIONES por  lo

advertido en precedencia. 

 

SEGUNDO:  Reconocer  personería  para  actuar  a  la  Sociedad SOLUCIONES

JURÍDICAS  DE  LA  COSTA  S.A.S.,  representada  legalmente  por  el
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abogado CARLOS  RAFAEL  PLATA  MENDOZA identificado  con  la  cédula  de

ciudadanía  número  84.104.546  y  T.P.  No.  107.775  del  C.S.  de  la  J.  como

apoderado principal de la parte demandada COLPENSIONES, en los términos

del poder conferido.  

 

TERCERO: Reconocer  personería  a  la  abogada DIANA  SOFIA  NITOLA

VIANCHA identificada con la cédula de ciudadanía número 1.049.631.193 y

T.P.  No.  331.648  del  C.S.  de  la  J.  como  apoderada sustituta de  la  parte

demandada COLPENSIONES en los términos del poder conferido. 

CUARTO. Téngase por contestada la demanda por parte de la AFP PORVENIR

S.A.

QUINTO:  Reconocer  personería  para  actuar  a  LOPEZ  y  ASOCIADOS

SAS como  apoderada  principal  de  la  AFP  PORVENIR  S.A. y  al

abogado ALEJANDRO  MIGUEL  CASTELLANOS  LOPEZ identificado con

cédula  de ciudadanía  número 79.985.203 con Tarjeta  Profesional

No. 115.849 expedida  por  el  Consejo  Superior de  la  Judicatura,  como

apoderado conforme  al  poder obrante  con la  contestación  de  la

demanda.

SEXTO: Por secretaria dar cumplimiento a los numerales quinto y sexto del auto

de fecha 07 de octubre de 2021.

SEPTIMO:  Notifíquese  la  presente  providencia,  conforme  lo  establecen  los

artículos 2 y 9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA
JUEZ

MLSS/MAM

JUZGADO CUARTO LABORAL
DEL CIRCUITO
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